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LA. DE TRANSPORTE MIXTO EL: TUCAN 

FYUCAN CÍA. LIDA./ 

   
BUESTÁN ACERO; +RICARDO ALFONSO BUESTÁN . 

GUAMÁN; MANUEL”. JESÚS BUESTÁN ZHINÍN; 

DO
Y 

FE
.-
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Y LUIS ABELARDO ZUMBA... 
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CUANTIA: $, B00,00 

cc. Provincia '.de'- Morona : Santiago, en 
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¿En la Ciudad de. Macás;, Capital. de 

— ZUMBA,. de... nacionalidad, .ecuatoriar 

MACEN LOS SEÑORES: ' LUIS HUMBERTO: 

VALÍPIO: CAMACHO LOAIZA;5 GASPAR . AUGUSTO - 

.' MENDOZA -ARÉVALO ; SAMUEL ROLANDO MENDOZA :: 

-MUNZÓN; "JOSÉ, ROSALINO SUÁREZ SAMANIEGO; 

la. 

da. 

nos 
LR 

* CARLOS... EDELMIRO ' TENECELA : > YUQUI¿ — * 

rn > 

— República del |Ecuador,, hoy viernes cinco: 

de. septiembre de dos .mil. ocho, - ante: mí | 

_MUNZÓN; JOSÉ ROSALINO. SUÁREZ  SAMANIEGO;- 

cop 

"FLORESMILO -. LUCIANO , VERDUGO. GONZÁLEZ 

DOCTOR. MIGUEL ARIOLFO BERNAL  PEÑAFIEL, . 

— NOTARIO. SEGUNDO . DEL... CANTÓN — MORONA. 

- Comparecén los _—séñores ' LUIS. HUMBERTO 0 

" BUESTÁN ACERO; . RICARDO ALFONSO BUESTÁN 

| GUAMÁN ; o MANUEL . ..SESÚS _:BUESTÁN ( ZHIMÍN; . 0% 

ALIPIO ">: CAMACHO LOAIZA;. GASPAR AUGUSTO | 
MENDOZA . ARÉVALO; . SAMUEL ROLANDO ' MENDOZA“... ' 

CARLOS EDELMIRO TENECELA YUQUI: FLORESMILO 

——LÚCIANO VERDUGO .GONZÁLES Y LUIS ABELARDO +



mayores de edad, de estado' civil. casados. 

Casado, . soltero, casado, soltero,: casado.” 

viudo, soltero, casado Y «soltero -en su - 

orden, domiciliados en la «ciudad -de Pablo * 

Sexto, — cantón “Pablo Sexto, provincia “de UN 

Morona Santiago Y de tránsito en esta 

ciudad, a quienes de' conocerlés doy - Leriyoo 

Ñ bien (instruidos de “14  naturáleza, o celo 

“objeto”. y los ¡resultados légáles: que “se - 

desprenden” de la “presente “escritura - de +” 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE il MIXPO. EL — TUCAN 

TRANSTUCAN CÍA. LUDA. / a la que acuden en” 

forma libre y voluntaria, con la capacidad 

civil Y suficiente cual” en' «Jerecho se 

requiere. para obligarse: y : contratar:'“* 

EXPONEN: Que tieñen a bien elevar a. o 

“Escritura Pública” el contenido”. de :la. 

—minuta. que me” presentan la que- copiada::.: 

dice así: SEÑOR NOTARIO, — En el Registro: 

de Esc rituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar umá” más 'en la: que Conste “el: 
oros z A e . . . . 

contrató. de". "CoNSTIFUCIÓN "DE: UNA DE 

COMPAÑÍA DE” "RESPONSABILIDAD “ LIMITADA," 

sújeta a Cláds siquientes “cláusulas:»> 

PRIMERA: ""COMPARECIENTES.— Compar recen al: 

otorgamiento. “dé lá Presente Escritura 

Pública las afguientes: personas: Se fores:1.: 

BUESTÁN ACERO LUIS HUNBEREO Con cédula de:



“RICARDO ALFONSO con. cédula de/ ciudadanía, 

02 
ciudadanía número cero tres: cero cero uno: 

cuatro siete nueve nueve guión ocho; : de 

est tado. civil casado BUESTÁN - GUAMÁN" 

¿número - uno” cuatro cero «cefo: dos cuatro. 

cinco “nueve ocho guión nueve, de estado 

civil, casado; BURSTÁN ZHINÍN MANUEL - TESÚS 

cohb cédula de” ciudadanía uno “owatro cero 

ccero dos siete nuéve tres dos guión Biete, 00 

—de- véstado. civil. soltero; : CAMACHO. LOALZA- 1 

+ ALIPTO .cón Cédula número uno sléte: cero. 

¿del estado' civil casado, MENDOZA, ARÉVALO 

: ¡GASPAR . AUGUSTO (con. cédula de ciudadanía 

: ¿Cuatro dos guión cero, de estado “civil 

+saltero;.. ¡MENDOZA MUNZÓN Pavas ROLANDO 

y con ¿cédula de, ciudadanía n número uno. cuatro. 

SAMANIEGO JOSÉ. [ROSALINO “con” cédula de 

-  Gliudadaniá húmero uno; quatro Sera” cero dos 

“ecbwil viudo; - TENECELA . YUQUE CARLOS 

“soltero;. VERDUGO. GONZÁLEZ  FLORESMÍLO .. 

a 

«Siete ceró cero, uno dos tres guión cuatro, 

rt 

¿«nÚMe TO cero nueve. “cero unb “ino ?o cho uno” 

¿Gro cero. cuatro nueve ocho tres uno guión 

cinco,;. ¿(de estado .civil' casado; ;, SUÁREZ 
Lon 

Pr.» 

CN 

tres. ¡siete siete quión ocho, de, estado: 

¿EDELMIRO con cédula. de ciudadanía húmer o 

uno. cuatro cero gero .tres cuatro cinto. 

pueve cuatro guión: seis, de es 
$ 

OA e 

ado ali vil "



LUCIANO con cédula' de ciudadanía ' número 

cero tres cero “céro dduatro “dos tresi-uno 

“dos quión 5618; de es tado civil: casádo; y, 

RUMBA LUIS.  _ABELARDO ” con. cédula de 

ciudadanía. número cero. siete cero “uno 

nueve ocho úno. uno uno guión” ceros: de: 

estado “civil. soltero. “Los. comparecieñtes 

" son “ecuatorianos, mayores - “de “ edad, 

“domiciliados en él Cántón. Pablo Sexto, 

_—Parroquia Pablo Séxto' de la. Provincia de. 

Morona Santiago: Tódos son: legalmente 

. capaces para - contratar : y obligarse. 

' SEGUNDA: CONSTITUCIÓN: - Los compárecientes 

manifiestan que Ss su voluntad constituir 

“1a” Compañía de Transporte Mixto El 'Tucán. 

¿Trans tucán - Cía. Ltda.Z, La misma que se >; 

“regirá por "las leyes eciatorianas y Por: el 

“Estatuto Social: contenido en 1ás' cláusulas” 

posterioresi= TERCERA. - ESTATUTOS DE. LA - 

_ compañía. Co CAPÉTULO PRIMERO /- 

' DENOMINACIÓN, . NACIONALIDAD, DOMICILIO, 

_ OBJETO Y  DURACIÓN.- ARTÍCULO.  UNO,- 

DENOMINACIÓN. La *  Compañí 1a se denominará. 

. “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO EL | TUCAN 

TRANSTUCAN cía. Ltda.- , Razón social con 

la que figurará oficialmente' en todos los 

actos “y contratos, asi como en las 

gestiones y trámites judiciales: y



S 

  

«extrajudiciales que estén. a su Ccargo.- 

- ARTÍCULO DOS.- NACIONALIDAD Y DOMICILTO . - 

PON
 ¿La Compañia e: 

«con sede. y domicilio principal - en. EL 

«Cantón Pablo Sexto, Parroquia Pabló-Se xto 
P 

. a . - . o . t % A aa dl > y e 

de la Provincia: de + MorFonáa  Santiago.: 

ARTÍCULO" : TRES.=- OBJETO - BOCIAL,- + La 

Compañía tiene por objeto dedicarse a las, 

siguientes: actividades: 2)... El objeto. 

social: de la Compañ ía será el transporte 

€ - vehículos mixtos, para pasajeros. "Y. 

“CArga, traneportación de: encomiendas" por. 

cárretée éras, conforme a las autorizaciones 

d e los organismos competentes, : de. tránsito 

yi Eránsporte  terrestresi. pb). Podrá. 

cóntratar” fletes : para. el Eras aaa y 

“despla miento. de Mercádefíias: .ep o Airla 

importación, - exporta clón; comercialización 

de piezas, partes y repuestos de wehículos 

cay.'* Podrá realizar: con Otras empresas 

a
 “tontratos': de... asociaciones; cue nta 

part cipaciones O 'ccongorK cios, Or Personas. 

naturales, 0 ¿urídicas, o —_nacionale es, 

ztranje ras, públicas 0. privadas para la: 

realización de una actividad determinada. 

Podrá adquirir acciones: existentes. o 

“imtervenir en. la: constitución. de nuevas 

compañias" de idéntico. objeto. social. 

Loa FT 

03 

de nac ionalidad en suatoriana” 

BA



“Realizar en general toda clase de: negocios 

“inherentes con... .esta actiwidad.. : Para 

cumplir estos objetivos, la. Compañía podrá 

realizar: directamente toda clase de actos 

y contratos“ permitidos . por. la Ley.- 

ARTÍCULO CUATRO.- DURACIÓN.- El plazo:de 

duración 'de la: sociedad será de veinte 

-de mo años a contarse des o
 de . la Techa 

inscripción en el. «Registro Mercantil. del 

Cantón, que podría ' ampliarse. O 

“restringirse por resolución de la -Junta 

General de socios, coh-las normas legales 

y las de este estatuto. CAPÍTULO SEGUNDO /- 

INTEGRACION DEL CAPITAL Y REPARTICIONES.- 

ARTÍCULO: CINCO.- DEL CAPITAL.- El capital 

social de. la: «Compañía e de OCHOCIENTOS o 

DÓLARES DE -LOS:: ESTADOS : UNIDOS DE AMÉRICA. 

dividido em. ] chocienta as . pa articipaciones. 

sociales 0 dólar de Los Estados Unidos 

de- América cada una, Lar perro tvactones 

gon - acumulativas e indivisibles . Y. 

podrán ger... "represéntadas en tá tulos 

'negociables.--. ARTÍCULO MT Ca da 

participación social dará  derecho.:a - un. 

voto cen la Junta General de Socios. +: La 

Compañía. entregará "a. los socios un 

«certificado de aportación en: el sual' 

necesariamente deberá constar su carácter



ode no - negociable ' y cero número. +. des 

participaciones que" porel - aporte: le 

_corresponde.- CAPÍTULO TERCERO. DE G LA 

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN. - ARTÍCULO. 

“SINTE,- -- DE LA' JUNTA. GENERAL. - La Junta 

General: de socios es ' la: “autoridad. máima 

de -la' Compañía. La administración estará 

ca “cargó. del . Presidente: y el Gerente... 

' General.- "ARTÍCULO '.-OCHO,= “La Junta. 

GéTieral: de” compone' de todos los soción, 11a 

“qual será presidida Por el Presidente y: 

actuará como secretario el Gerente 

“General. Cuando falte alguno de' éstos, - 

- por “cualquier. motivo, La”; Junta -General.. 

designará: la persona que" lo reemplace. 

_ ARTÍCULO NUEVE. La Juntá Ge neral puede 

ser ordinaria o e SRtra ordinariai- antícuio. 
Corea. JUNTA : GENERAL ORDINARIA. 

La 

“Junta General Ordinaria: será convocada: por - 

el: Gerente General -Q por: la persona que le y 

até su usti tuyendo, por ló.menos una vez cal A 

lao: tantra" de 3 los buros ¿meses 

o, iimediatamente. poster Lores al da 

 fimalización de: cada. serás ció , económico. - 

ARTÍCULO: DÉCIMO PRIMERO > JUNTA * GENERAL | 

EXTRAORDINARIA. os La guntás: General 

Extraordinaria podrá reunirse ¿e cualquier 

«fecha, previa convocatotia del . Gerente 

 



'- General. o por la persona que le esté 

—gustituyendo, o por petición de los socios 

a 

al . Gerente 6 

cen log casos contemplados .en la Ley.- - El 

«socio..o los: socios. que . representen: la. 

décima parte del Capital Social, podrán. 

solicitar en cualquier tiempo por escrito 

Ti 1H
] ds
 

T ral, . que .convoque: a la 

unta General de Socios. para tratar los 

asuntos que. consten. 'en ¿la petición.-=: 

ARTÍCULO '«DÉCIMO SEGUNDO.-. JÚNTA GENERAL 

UNIVERSAL. -- - La. Compañía . podrá 

constituirse en Junta General Universal.en 

cualquier “tiempo - y [lugar del: país, sin 

convocatoria previa, para tratar cualquier: 

.asunto, “si. está representada la totalidad 

del capital social y si. todos: los socios, 

previamente .y+. por unanimidad, aceptaren. 

constituirse «en Junta General y firmar el 

acta correspondiente bajo. pena de. nulidad. 

-En todo: lo demás; "se aplicarán (a. esta 

Junta Universal -: las. -.disposiciones 

estatutarias. que' rigen, para las Otras 

Juntas Generales, ésto es lo atinente a la 

dirección, representación y votación.- 

: ARTÍCULO > -DÉCIMO. . TERCERO. . DE. -. LA 

CONVOCATORIA. - La convocatoria a la Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria deberá 

hacer ta
 el por .la- prensa, eñ. uno de los



en” 

05: 

periódicos, de mayor -. circulación en melo 

¿domicilio principal “de. . la. Compañía. por: lo 

-meños: con ocho dias de anticipación a lá. 

o fecha: fijada (para la! reunión. Dicha 

convócatoria deberá "contener el lugar, . 

día, (fecha,. hora y (logs. asuntos ques 

tratarán cen la: reunión: A los-8 cios que > 

cr
 

xD
. P ¿const registrados. en O iaiccon 

«domicilio o: residencia -en otra ciudad del 

¿país o enel oxtranioro se les convosa rá. 

en el. plazo a nte sóñalado mediante ¿er 

énvso de moras. tele egráfto 0 o: 0: +amblaces 

ARTÍCULO - IN DÉCIMO ' -. CUARTO: - 

REPRESENTACIÓN. El soc cio. que. no: pudiere. 

concurrir. personalmente a uma Junta 

:General, de "cualquier elase que sea: ésta". 

se. - podrá a aa rio por “: medio. ode. cun: 

representante, cen ++ celyo. - ocaso ida 

a
 ¿F.representación se. conferirá por: escrito:y- 

con «darácter “especial: pira icada junta; a. 

no ser. que' el representante ostente: poder: 

General, legalmente cobforido.- ARTÍCULO” 

"DÉCIMO '(QUINTO.- QUORUM : PARÁ LA- PRIMERA 

JUNTA, - En la: primera. convocátoria, 

cla - Junta — General ge considera” 

——Legalmente > constituida, ooo csi or Los 

concurrentes: a ella, la” repres sentan por lo 

“¿menos el cincuenta y uno” por ciénto. del" 

  

- 
XA



Capital: Social. ARTÍCULO DECIMO SEXTO. - o 

-QUORUM-PARA- LA SEGUNDA JUNTA.- La -Junta 

—General' > ge considera legalmente 

constituida, en segunda convocatoria, ' con: 

el - número de“ socios presentes, debiendo 

expresarse | así. . en +. la respectiva 

convocatoria.- ARTÍCULO ' DÉCIMO SEPTIMO.- 

VOTACIÓN. Las resoluciones de la Junta: 

General 'se-:tomarán (por mayoría de votos 

del. Capital «Social: concurrente a. la 

reunión. .- Los: votos: .en blanco .y las 

abstenciones -se sumarán a. la mayoría 

numérica. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- ACTAS 

DE LA JUNTA GENERAL. Las actas de la 

“Junta General” deberán: ger ' Ilevadas. en: 

hojas móviles, “escritas a máquina tanto en 

el anverso como en el réverso, foliadas y. 

_humeradas -y- rubricadas, una por:una,. por 

el secretario, “sin que queden espaciós eh 

blanco.-: ARTÍCULO. . DÉCIMO” 'NOVENO.- 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL,- Son 

—-atribúdiones. de la Junta General: a). 

Nombrar: y remover * por causas legales: ál 

Presidente - yo Gerente General; -  b). 

Resolver el aumento o disminución del 

Capital Socials La transformación,. fusión, 

disolución. “ánticipada, convalidación y 

reactivación de la Compañia en proceso de



377 
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“liquidación; e. Reformar el estatuto” 

“ social: de: la Compañía: e interpretarlo: con 

carácter obligatorio: a. Autorizar 

al Gerente: General para la adquisición, 

venta; hipoteca, anticresis, arrendamiento 

y- comodato de inmuebles? ey. Autorizar: al % 

Gerente Geher al para que la compañía pueda 

“o asóolaree con "otra “4 otras gue tengan 

¿“relación con su actividad o: para que pueda 

formar: “parte (de federaciones 9 orgánismos 

similares. '- £) .- Conocer y pronuno :iarge 

“sobre dos . informes. que présenten el 

Presidente, y Gerente” General IN 

respectivas -funciones.-' gr. Co ocer- y. 

- pronunciarse: sobre el “balance de situación: 

yiteli: : est tado de, pérdidas -y ganancias: que: 

presente "el Gerente! General.) ¡Bhr 

Solicitar. informes .al ' Presidente “o, al. 

Gerente General. :. sobre o asuntos 

determinados.=" "Api. Las demás quepile - 

¡oontlezan 14 Ley? 1077 Regiumedton Yeste” 

> EStátutos-= - CAPÍTULO. CUARTO. _ ARTÍGUEO 

VIOÉSIMO, - DEL PRESIDENTE. - COLA 

“Pres sidente” que 's será. nombrado. por la sónta 

Cocensitan, podrá servo nó. socio de “La 

Compañía, dirará: dos/años “eh sus funciones 

vypodrá ser*' reelegido. “indefinidamente. - 

ARPÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO : - ATRIBUCIONES. 

 



Y DEBERES.-' : -Son atribuciones y deberes 

del Presidente:  .a).- . Presidir la Junta 

General- Y suscribir - las actas 

—correspondientes. 'conjuntamente .. conh el 

“secretario.” «b).-=: Presentar a la Junta 

¿del Gerente General.--' d).. ' vigilar la 

dqgestión del: Gerente - General” y más. 

General.el informe anual de actividades. y 

los, que éste: lo solicite.-. ej.- Ejercer 

la: : representación legal; judicial: Y. 

extrajudicial de.la Compañia, en ausencia 

«funcionarios para lo-. cual tendrá. acceso 

“cualquier. momento ca. los Jibros. y. demás 

- documentos * de la. Compañia.-=" + e)... 

—Remplazar al :. Ger 

casos — de ausencia" 0 - impedimento 

' tempóáral. +0: [definitivo hasta. - que 

«desaparezca el-motivo o hasta que la Junta: 

(General "las. éscrituras. en: la que 

intervenga: la . Compañia.- -Yy, . 1).- -: Las 

8]
 

Po
. nte Ceneral- en 108 

«General designe el nuevo Gerente General:-. 

£).-. Firmar los nombramientos del Gerente 

General.-:: '(9).-. Firmar .con el Gerente 

« General los- certificados. de aportación.- 

h).= Firmar:conjuhtaménte con el: Gerente 

demás que le corresponda según la Ley, los 

Reglaméntos y .este Estatuto.- CAPÍTULO 

QUINTO Y. | DEL... GERENTE" GENERAL. -



            

Yo esta atuta Lar" ay: 

Com pani 

  

0 | 8 | | | 0 

ATRIBUCIONES: Y DEBERES. E ARTÍCULO 

:VIGÉSIMO:- ¡SEGUNDO - DEL GERENTE GENERAL, - 

El: “Geroíte. General que, será de esignado: por 

so 
$ a o | , DA 

. pódrá ¿ser : reelegido. indefinidamente 

z 

S
 

E
 
a
 

3 

¿General “de Sócioó, cuando. le corresponda! Y 

a
 

0]
 “actuar. ¿SOMO secrétario de tario 8): 

oz 

cedo presupuesto anual de“ la —Compañifas y 

“General. ed Presentar a la Junta”, 

- Pcompañta com balanos: y ou nta g; Ed 

“Presentar'a lá Junta Geñe ral. los. informes 

pedí ¿ficos que ésta “le” “golic Ate. ad 

e cla? Compa ñia, Cuando fiere elucaso.= a). 

campo “de acción. y de. Límites ide Sus 0, 

¡abribuciones.-d)en- ¿Presentar los libros. 0.1 

  

La Junta General. de Socios, podrá ser:o.no 

A A EN ga Lo. durará CORA AUS FUCLOA Y 

“ARTÍCULO: VIGÉSIMO: TERCERO ¿2 > armimucioniS y 

dentro" del. ámbito, de au competencia ¡legal 

¿Administra Erica 

¿Elaborar e el plan general de actividades: OS 

3 somet erlos: ala: aprobación “de- ¡La Junta 

0 General” Mn - informe “o canuád: sobre La 

“situación: económica. y > financiera de da 

CC ELemar el. nombramiento: del: Presidente. de 

  

UN conrerir poderes a espeviales «dentro. as EP 

  

ge DEBERES. - a)/= Representar. legalmente 00 

_3uate dial: y 8 xtrajudici al. a la Compañía: 0 

     



ES ¡documentos que requiera. el: Presidente! 

pará mel ¡cumplimiento “de - Su” “función.” de" 

vigilancia og Dirigir: y firmar: -1a 

“corres spondengia:- LEY. Comprar, vender, 

'hipotecar, arrendar, permutar, antieretár 

'inmuébles: o 7 “establecér - comodato sobre 

 ¿elios commpreviaso las: co autorizáciones ” 

¿o ¿cofrespondientes.= 9: Y 1d)... Intervenir 
o 

" conjuntamente. con - el Presidente. en la: 

“adquisición: de :acciones, - participaciones y Ci 

. derechos" de otras Compañías, así" como en-. 

“¿Ta suscripción: y. pago: de: aportes en nuevas 

“Compañí asi. previa. la autorización: de La 

santa - ¿oeneratoD ona o remar 

? 

» 

? 

: 5 

p* , 
s 

A
A
 
A
 
A
 

: 
a
a
 

O 
t
e
,
 

: conjuntamente=-. com, él «Pres idente., - Vas 

” escrituras públicas. en las. que intervengan 

dad Compañía. >. “m) > Contratar, ón ombrar . Yo 
oe 

remover ' eño1 dada: y” Erabajadores: 2. de- la 

Compañía, de- conformidad. don. la Ley. 

- nm... o Lo Llevar yo: guardar. bajo: gu E 

response abitidad, l, todos" 1ós" 1áiros Y 

documentos de: da (Compañía == ñ).>. Cuidar 

Bajo su: -+espons sabilidaa, todos los: bienes. 

“de la Compañía, así como. su. contabilidad: Y 

archivo:=' 0). = Abrir cuentas corrientes. 

-y de ahorros “en el país jo 'en.el extranjero 

= y realizar toda: clas -de “operaciones 

“bancarias “por: cuenta: de- la Compañía 

 



- dentro de 1 os límites y atribúciones: que 

dle” correspondan: y.-=: 

“le confieran la Ley 

este Estatu 

SUBROGACIONES. 

: CUARTO.“ 

“" atigencia: temporal 

““Presidente: 

: a : . Y . o . 

to. CAPITULO (SEXTO. - -DE- LAS. 

SUBROGACIONES.= En .caso- de 

z 

eya 

p).-. Las demás que 

e los: Reglamentos “Y 

ARTÍCULO | -VIGÉSIMO 

oO definitiva, “elo. 

Será subrogado'' Por” el Gerente 

- General. ' y éste porel Presidentes” Sir:el 

Pres idente . 

“ (ausente, la: 

persona que. designe ' 

-se - 'excusare Oo. estuviere. 

- CAPÍTULO - SÉPTIMO. — 

+ emamczeño 

-¿QUINTO.- 

«< pbéeneficios 

regultaren en cada ejerci 

ANUAL . 

DE CLAS: 

2 

económico 

subrogación "se hará .por: la: 

la' Junta: General. 

DEL EJERCICIO 

ARTÍCULO -. VIGÉSIMO 

-UTILIDADES.- Los ' 

s ¡netos de ola.; que 

a
 

empleados y otros gastos . y deducoio: ones 

previstas e 

cuenta: de utilidades 

n la Ley, se llevarán a uha 

misma que" quedará 

«Juntas: Ge cral. 

SuxrO.=-. ARSmRvAS e 

“formará un fondo de reserva hadtá que 

“alcance por 

': del Capital 

“SÉPTIMO .- 

as legales 

lo menos 

Social.-.: 

-disposia sión: de “la 

ARTÍCULO .-. -VIGÉSIMO 

Para la formación de 

de. la —Compañ ia. e 

ate 

o
 

al veinte por elento 

DEL EJERCICIO ECONÓMICO.+::. «El 

io anual, pago a 

por distribuir, «rla 

ARTÍCULO . VIGÉSIMO



ejercicio. . económico de la: Compañía : 

comienza el primero de enero y termina el 

treinta. y uno. de | diciembre de cada año. 

- Pará: esta: “fecha deberán estar listos. los: 

“inventarios, balances y las. cuentas.:de 

perdidas - y ganancias de .Ja: Compañía. :por-: 

o parte del . Gerente: General.- CAPÍTULO. 

OCTAVO.-- ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO. - DE. LA. 

' DISOLUCIÓN Y "DE LA. LIQUIDACIÓN.- La. 

Compañía podrá . liquidarse por : las” 

“siguientes caúsas: c¿aj.= —Por' vencimiento: ' 

del. «plazo “de duración del contrato 

<social.- b).=  — Por cambio. de domicilio 

“principal. de: :la Compañía a. cun: país 

extranjero:- =e)y.- | Por auto judicial de 

quiebra ' de. la: Compañía, “legalmente. 

ejecutoriado.-- da) .- Por acuerdo de dos" 

“socios, tómado*de- conformidad con la ¡Ley y 

el Contrato Social. e).-: Por conclusión 

de “las “actividades para las cuales..:se. 

formó la Compañía o por la imposibilidad 

<mánifiesta de" cumplir con el fin social.- 

Co EY. -Por' fusión, 'de conformidad con la 

-Ley'de: Compañías.- ge Por pérdida del 

total de las reservas y de la mitad. .o más . 

del Capital Social.- an) -- Por reducción 

dell .húmero” de.. socios a menos del mínimo 

"legal, '¿siempre que no.se incorporen nuevos



99 + 
“socios: en el plazo: de- tres' meses . Los 

socios: que: 'quedaren "Serán personal“ y' 

:góolidafiamente responsables - por. lás 

“obligaciones sociales contraídas... 4).* 

Po£. no “elevar el Capital social 2 los. 
mínimos establecidos por: la Ley. Sapo 

Por inóbservancia o violación de la' Ley, 

- dé -sus' Reglamentos: o". ¿delos Es tatutos' de 

la «Compañía, “que aténte e ntra su mormal 

“fúncionamiento 'ó 'caus SY “graves perjuicios 

alos. intereses de. los.soc Los, :accionistas.. 

A
 o “O. Cercer: q E). =. Por obet taculizar. o 

dificultar: la Labor He CONtY 01: Cy 

vigilancia”. de la. Superintendencia de 

Cómpañías o por incumplimiento qrave. de 

- las: “resoluciones 'que. ella expida. +“ I).- 

Pr cua lquie 1 otra causa contemplada. en: La: 

Ley, .el Reglamento. 0.'e el. Estatuto:Social: 

- CAPÍTULO - NOVENO. 2 > Brapoaronomap 

GENERALES. - ARTÍCULO . _VIGÉSIMO NOVENO, - 

SEPARACIÓN: DE INTERESES: - En el manejo. de 

los "negocios de: la- competa, ento 

Presidente cómo el Cerente” Gen ral deberá: 

«mantener | —'completamente:”. separado «sue 4 

«Intereses ¿personales ideo lósiiiden La 

Compañía 5 A ARTÍCULO 00 . TRIGÉSIMO.- 

- PROHIBICIONES. -:Ni el Presidente -ni.el Gerente” 

“General podrí an-hacer, por cuenta propia o ajena: 

o A



-el-' mismo - tipo o género , de comercio - que 

constituye ¡el objeto social de- la Compañía, | 

salvo que exista autorización expresa de la 

Junta General. . 'Log administradores .no podrían 

hacer tampoco por ¿cuenta de la Compañía 

«Gperaciones.. ajeñas a su objeto. social, ni. 

. negociar o contratar por cuenta propia directa o: 

indirecta. con. da: Compañía. Po TRIGÉSIMO 

PRIMERO.=— RESPONSABILIDAD. El rente. General 

responderá previamente por el dSsempeñó de. au. 

cargo: sea por juicio de la. responsabi1 idad penal 

a que «hubiera. lugar: -  (ARTÉCULO . TRIGÉSIMO 

- SEGUNDO. -— . NORMAS QUE SE INCORPORAN.-' Se téndrá 

por incorporadas al. presente Estatuto todas las 

“disposiciones que. en rela ción. con: 1 

- de: Responsabilidad. Limitada que: constan en- la . 

Ley" de: Compañías Yo OLros mos legales. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO. Los permis so08 de 

operación ase cectoa la Compañía,. para: la 

servicio: de transporte de D
 ” prestación:./ ale. 8 

pasajeros solo serán, autorizados. por.el Consejo. 

Nacional de Tránsito. y Trans por rte Terrestre, no 

constituyen: -- títulos de —propiedáa, opor 

consiguienté: no son susceptibles de negociación. 

ARTÍCULO -. URIGÉSIMO -CUARTO.- La reforma del 

Estatuto," aumento... O: «cambio de . unidades, 

actividades .' de da
 variáción “de ervició y Más 

la S
 

p
e
 o efectu e
 po
a Tránsito y Transporte Terrestr



| o | 10 
_ Compañía, previo Inforine' Favorable del : Consejo. 

Nacional -de -Tránsito.' TRIGESIMO QUINTO. - La 

Compañía, en :todo lo: relacionado ' co» Tránsito y 

Transporte Terrestres, se someter Á a 10 hey de 

Tránsito vigente. y -2us  Reglame nto si “y, a las 

¡; regulaciones. que dobre esta materia di ctaren los 

organismos. competentes | de tránsito... TRIGESIMO . 

SEXTO. Si. por .efécto de. la prestación, de: -: 
a . - . .o.- o. ... - +. . . o. 

servicios deberán cumplir además -hormas - de 

seguridad, . higiene, . medio . ambiente, U-. Otros 

establecidos por otros Organismos, deberán, en” 

Forma previa . cumplirlas... o CUARTA. => 

o DECLARACIONES. - INTEGRACIÓN DEL CAPITAL, El 

Capital de: la € ompañi a es de oghoci ent os /dótar reg... 
i 

de los. tota “Uniaoo, de Antros, dividido, en. 

«ochocientas. participaciones de un dólar de 168” ”* 

tados Unidad de Anos cada ua este capital.” 

ge, encuentra integramente suscrito Y pagados, * 5e * 

--
 
E
 

. acompaña. el certificado o comprobante bandario. 

ue acredita haberse: depositado en. la cuenta de 

' ántegra ión del capital, _qué sé protocoliza. como | 

  

  

  

    

Jogumento habilitante, V 

EL, CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL ES EL SIGUIENTE: ¡ 

NOMBRE DEL -SOCIO. ES capital, capital Número del : 

| suscrito |Pagado'.. Partici. ; 

Isuestán Acero Luis Humberto y 80,00. 80,00. 80 o, 10 

Buestán. Guamán Ricardo Alfonso / 80.00 . 8.00 eo o Lio. i 

        - [Buestán: Zhinín Manuel Jesús /. [80.00 [80.00 feo, . [10 
  

 



  
  

  

  

  

  

  

  

        
  

y 
4 

o 

8 

  

a]
 QUINTA. —" "NOMBRAMIENTOS . -' Se nombra a los 

D e
 

Abelardo: Zumba, "para ' que desempeñen «las 

  

[camacho Loaiza Alipio +: - 180.00 -* [80.00 - |80 -' 10 - 

Mendoza Arévalo Gaspar Augusto / |B0.00 80.00 80 10 

Mendoza Munzón Samuel “Rolando a 80.00. $0.09 BO: 10. 

Suárez Samaniego José 'Rosalino / 80.00 - ¡80.00. [80 10. 

Tenecgla Yuqui Carlós :Edelmiro / 80.00 | 80.00 leo 10. 

Verdugo González Floresmilo L./ |80.00 B0.00: | so 10 . 

Zumba Luis kolardo coo eo.oa 80.00 ad 10 

[tota - o 800.00 / leo .00 [800 o 100.00 | 

hores Luís 'Humbe srto Buestán ko cero y Luís” 

“funciones” de” Presidente y Gerente “en” su: 

orden por Vel" período ¿de dos c¿años:i= 

"DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los cóntratant n 

autorizan "al “Doctor. Germán . Mancheno 

Noguera, para que a su nombre solicite la 

ño cc Apro obación de " la presente : escritura 

Pública Y Va inse ripción de la Compañía en 

e 4, Cel Registro Mercahtil.- Usted señor 

cláusulas de es tiLó para. la pléna validez 

“Fiémaádo Doctor Germán Mancheno N. ABOGADO. - 

- Hasta. a 

Notario, se "servirá agregar las. demás 

y eficadia dé esta escritura. “Aténtamente. 

Matrícula? ' número .treinta y ocho ' del 

Colegio de Abogados de [Morona Santiago.- 

mn
 

quí o la. c¿minuta . ques  lós.. 

"comparecientes la atifican y la dejan. 

 



A 
elevada: a Escritura Públicas: a fin dé que. 

surta. los efectos de Ley.- Yo el: Notario 

«-pára extender el presente instrumento 

Público, cumplí plenamente (coh tódos los 

fue íntegramente a los comparecientes, los. 

cotorgantes hacen suyo. el «contenido, “se. 

“afirman, ratifican y suscriben conmigo el: 

: CUAL DOY FE.- 

   
   

  

   

SS 

2 SOCIO o gOgIO 

Cd.Id.Nro. (0300147998 Cd.Id.Nro.: 140024598-9 

     

   

   

     

  

    
   

  

, E 
LA IEZAZA ==] zz == AA == AR 

25 / ALIPIO CAMACHO 

  

—Cad.Id.Nro. 140027932-7 . Cd.Id.Nro. 170700123-4, | 

SOCIO E SOCIO -: 

cd. Id.Nro . 09 | 

Notario, .en unidad de acto.- DE “TODO. Lo” 

ERO / ' RICARDO A. BUESVÁN GUÁMÁN + 

  

ABOCTO a SOCIO 

    
   

  

Cd.Id.Nro. 14004983125" '*



  

Socio : 

Cd. Td.Nro. -140023877-8  Cd.Id.Nro;, 140034594-6. 

  

     
       

Es 
yA IÓN LU 

SÓGLO ye o | 2. SOCIO 

Cd. Id. Nro. 030042312-6 Cd.Id.Nro. 070198111-0 

: NOTARIO
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puedo y oso FA 
IMPRIMIR 

  

  

      

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7170497 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ROJAS SALAZAR JORGE HUMBERTO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 03/01/2008 1:12:52 PM 

PRESENTE: A 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO EL TUCAN TRANSTUCAN CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 25/01/2009 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JÚRIDICA NO. 06-Q-1IJ-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

e TordimaÑ os Pre Me hombucados Pre 

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA QUE SIGNO, SELLO Y FIRMO, en el mismo día y lugar de 
su celebración.- DOY FE.-    

      

   

  

[EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
PABLO SEXTO 

¡Legalmente CERTIFICA: Que en esta 
“echa queda inscrito el presente Titulo 
con el Folio No. 4.....Repertorio.£4... 
Huamboya.3:1, ¿de OCTUBAE...d::1 2008. 

       

  
FA ot A id 
PSNATDO MARCHAN BERREZUETE: 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
RUC 0101410124001 
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.a   A Sos? DOY FE: Que el documentó que 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR: . Ab NS ;     

    

MIRECCION GENERAL DE REGISIRO CIVIL, 
IDEMIIFICACIÓN Y CEDULACION 1 

Zas CIUDADANIA (270 1981,    

  

  

£ ss * "AZOAYINABÓN/NABON 
20" JUNTO. 1064 

aa 002 0031 0045 
AZUAY/ GIRYN 0 

"> vBrRO 
         

  

    tr . 

A 

Lira pet CEDULA DO 

os Ago, REPUBLICADELECUADOR br . ) 7 . TRIBUNAL SGPREMO ELECTORAL LN E ' CERTIFICADO DE VOTACION pasen, RES ELECCIÓN MERA SENTAMITS A La 
o ¿ASAMS EA CONSTITUYENTE 
¡o 7 30 DE SER? EMBRE DE 2007 , 

146-0002 - PEF ororos1r10 
“= NUMERO Aa CEDULA 
ZUÑBÁ LUIS ABELARDO pa 

MORONA SANTIAGO ' (X: PABLO SE: 
PROVINCIA ; 

+2 PÁBLO SEXTO 
de: PARROQUIA, 

    

   
     

 



  

23 
BANCO DE ÁUSTRO 

banco de apoyo dE e 

e Sa 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO “o 
CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPIT 7 

Certificamos que hemos recibido la cantidad de USD 800 (OCHO CIEN 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA) corresp 
la aportación recibida en depósito para la cuenta de Integración de Capital de la 
denominara: COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO EL TUCAN TRANSTUCAN 
CIA. LTDA. Y 

Dicho aporte corresponde a los siguientes accionistas: 

     00100 

id Mes 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

N* | NOMBRES CÉDULA USD 
1 [| SUAREZ SAMANIEGO JOSE RASALINO / 1400238778 80. 
2 | CAMACHO LOAIZA ALIPIO Y 1707001234 80 
3 | BUESTAN GUAMAN RICARDO ALFONSO 1400245989 80 
4 | TENECELA YUQUI CARLOS EDELMIRO / 1400345946 80 
5 | MENDOZA MUNZON SAMUEL ROLANDO 4 1400498315 80 
6 | VERDUGO GONZALEZ FRESMILO LUCIANO - | 0300423126 / | 80 
7 | BUESTAN ZHININ MANUEL JESUS - 1400279327 80 
8 | BUESTAN ACERO LUIS HUMBERTO Y 0300147998 80 

"[9 | ZUMBA LUIS ABELARDO y 0701981110 80 
10 | MENDOZA AREVALO GASPAR AUGUSTO Y 090118142 80 

TOTAL 800           

CCO-916 REV OYMA JUL/2006 

Este depósito de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de 

emisión. del presente certificado, devengará el 1 % de interés anual, en el cual se le pagará 

en el día del reembolso conjuntamente con el capital respectivo. El valor correspondiente a 

este certificado mas los intereses si es del caso, serán puestos a disposición del 
administrador o por apoderado designado de Ja nueva compañía tan pronto se reciba una 

comunicación de la Superintendencia de Compañías, en el sentido de que se encuentre 
legalmente constituido o domiciliada y previa a la entrega al Banco del nombramiento del 

Administrador O apoderado debidamente escrito. Si por el contrario no llega la 

constitución o domiciliación de la compañía o si desistieran de este propósito las personas 
que constan en este certificado tendrán derecho al reembolso de estos valores previa la 

devolución y entrega de la autorización otorgada para el efecto por la superintendencia de 
Compañía o de Compañía de Banco según corresponda. 

Macas, 02 DE SEPTIEMBRE DEL 2008 Y 

Atentamente, 

BÁNCO DEL AUSTRO S.A 

  

  FIRMA AU? FORIZADA 

". 0174101 
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Que, del estudio de campo se determino considerar Ef 13; 

    

  

*% -DE TRANSITO Y 
” TRANSPORTE TERRESTRES ' 

   EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSIFÓgyyoo 
SS 5, 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte mixto a 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO El TUCAN TRANSTUCAN 

CIA. LTDA.” con domicilio en la Parroquia Pablo Sexto, Cantón Pablo Sexto, 
Provincia de Morona Santiago, hán solicitado a este Consejo el inforne previo a su 
Constitución Jurídica, con la nomina de DIEZ (10) integrantes de esta naciente 
sociedad. 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 
con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 
vigentes, con las siguientes observaciones: 

CORREGIR EN EL PROYECTO DE MINUTA 

ARTICULO DOS.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- Después de “Provincia de 
Morona Santiago” eliminar “pero se “halla facultada para abrir sucursales y 
agencias en cualquier otro lugar del Ecuador o fuera de el” .- 

ARTICULO TRES.- OBJETO SOCIAL.- Después de “encomiendas por carreteras” 
eliminar “dentro y fuera del territorio nacional" eliminar literal b); en el literal d) 

después de “constitución de nuevas Compañías” añadir “de idéntico objeto 
social” después de “la Compañía podrá realizar directamente” eliminar “o por 
intermedio de terceros, pero siempre bajo su responsabilidad” + 

Incorpórese las siguientes disposiciones de tránsito: 

"Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte mixto, serán autorizados por los competentes organismos de 

tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles 
de negociación. / 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañia, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. - 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se 
someterá a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus Reglamentos; y, a las 

regulaciones que sobre esta matería dictaren los organismos competentes de 
tránsito. , 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas” Y 

CONSEJO NACIO . 
e O 

cO unidades; 

QUITO 14 ABD. 20 d 

QUEEL PRESENTE DOCUMENTO E: 
QUE REPOSA EN LOS ARCHIV 

   operación únicamente a los accionistas que se presenñtef 
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=L COPIA DEL ORIGINAL 
ESTEORGANISMO 

nro oranas O LEY 
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LO CERTIFICO: 

  

porte y CONSEJO NACIONAL oe 
DE TRANSITO Y RS 25 

225 TRANSPORTE TERRESTRES y 2, 
Que, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No[1 197- 

2008-CNTTT recomienda al Directorio del Organismo, la e gión ENSUTO 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formatióh de TEñSPOrte $ 
mixto a denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MI ,, EL TUCANY, 
TRANSTUCAN CIA. LTDA.”, por haber cumplido con el procedimie LUPE 
la normativa legal. 

      

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres, en concordancia con el Art. 253 de su Reglamento de Aplicación. 

RESUELVE: 

il. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de. 
Transporte mixto a denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO EL 
TUCAN TRANSTUCAN CIA. LTDA.”,/con domicilio en la Parroquia Pablo . 
Sexto, Cantón Pablo Sexto, Provincia de Morona Santiago? , pueda constituirse 
jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación al Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías ya las autoridades que sean del caso. 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 
Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Tercera Sesión 
Ordinaria, celebrada el día 25 de Julio de 2008.    
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